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Elcambin en marcha

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N°099-2024-GM-MDS

Sama, 01 de abril de 2024.

VISTOS:

La Ley N° 27972 Ley Orgânica De Municipalidades, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distritalde Sama, como ente de Gobierno Local goza de autonomía política, económica y administrativa en

los asuntos de su competencia conforme a la Ley N°30305, mediante la cual se modificó el articulo 194° de la Constitución Politica

del Per�. en concordancia con el articulo Ildel Titulo Preliminar de la Ley N°27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, que define

a las municipalidades como órganos de gobierno con personeria juridica de derecho público, con autonomía politica, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, del mismo modo en la parte final del mismo cuerpo normativo se prescribe que la

autonomia de las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,administrativa y de administración con sujeción

al ordenamiento juridico.

Que, mediante la Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidades en su articulo 20° Atribuciones del Alcalde numeral 20) Delegar

Sus atribuciones politicas en un regidor hábil y las administrativas en el Gerente Municipal. Asimismo, el articulo 26° Administración

Municipal: Adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control

concurente y posterior. Se nige por los principios de legalidad, economia, transparencia, simplicidad, efcacia, participación y
segunidad cudadana, y por los contenidos en la Ley N°27444, las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de

gestión y la presente Ley.

Que, a travês de la RESOLUCIÓN DE ALCALD�A N°118-2023-AMDS, de fecha 04 de julio del 2023, se delega funciones,

atribuciones y facultades administrativas del despacho de Alcaldia al despacho de Gerencia Municipal. Asimismo, dentro de las

facultades atribuidas hacia el Gerente Municipal, se encuentra las relacionadas a la conclusión del vinculo laboral con el personal

contratado, tal como se señala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades administrativas y resolutivas que

por este acto se delegan son las siguientes: EN MATERIA PERSONAL. Numeral 3) Emitir Actos Administrativos de Gerencia dando

por resuelto los Contratos bajo los alcances del Decreto Legislativo N°276, N°1057 y N°728.

OI87A

Que, mediante la RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N°009-2024-GMIMDS, de fecha 09 de enero de 2024, se designa al

v'E

ING. RENE WILFREDO ARCE CHAMBE, como inspector para el proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIODE ATENCIÓN Y
PROMOCIÓN DE LAS FAMILIAS EN EL NIVEL NUTRICIONALDE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO DE SAMA,

ABESÓR�A PROVINCIADE TACNA,DEPARTAMENTO DE TACNA",en adición a sus funciones y con eficacia anticipada de fecha 04 de enero

JUR�DICA de2024.

ACNA
Que, estando a lo expuesto en los párrafos precedentes y de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley N°27972 Ley

Orgánica de Municipalidades, RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°118-2023-A/MDS, de fecha 04 de julio del 2023, Decreto Supremo
N°O04-2019-JUS TUO de la Ley N°27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, en armonía con la Constitución Politica del

Perú; con el Visto Bueno de la Gerencia de Asesoria Juridica, Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO:DAR POR FINALIZADO a partir de la fecha 01 de abril de 2024, la designación del ING. RENE WILFREDO
ARCE CHAMBE, Como inspector del proyecto: "ME.JORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS
FAMILIAS EN EL NIVEL NUTRICIONAL DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DEL DISTRITO DE SAMA,PROVINCIA DE

TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA", ello en merito a los fundamentos de la parte considerativa y debiendo de efectuar la

entrega de cargo correspondiente.

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO todo acto resolutivo de igual o menor jerarquía que se oponga a la presente.

ARTÍCULO TERCERO:DISPONERa los órganos competentes el fiel cumplimiento de la presente resolución.

REG�STRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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